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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2021 00476 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Para la Efectividad de la Garantía Real. 

Demandante: Titularizadora Colombiana S.A., (endosatario en propiedad del Banco 

Caja Social S.A.) 

Demandado(a): Angélica Yamile Marín González. 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante en el numeral 30 del 

expediente digital, y como quiera que se encuentra acreditado el trámite dado 

a nuestra comunicación, requiérase al Registrador de Instrumentos Públicos 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

presente comunicación [Parágrafo 1º del artículo 593 del Código General del 

Proceso] so pena de iniciar las acciones respectivas, exponga las razones, 

motivos o circunstancias por las cuales no ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

por este despacho y comunicado mediante oficio No. 3776 del 25 de 

noviembre de 2021, por el cual se ordenó el embargo del bien inmueble con 

F.M.I. No. 50N-20726714 de propiedad de la demandada. A la comunicación 

acompáñese el oficio señalado. OFÍCIESE. -    

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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